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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

11263 INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN del Con-
venio entre el Reino de España y la Federación
de Rusia relativo al traslado de personas con-
denadas para el cumplimiento de penas pri-
vativas de libertad, hecho en Moscú el 16
de enero de 1998, cuya aplicación provisional
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 45, de fecha 21 de febrero de 1998.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 16 de enero de 1998 el Plenipo-
tenciario de España firmó en Moscú, juntamente con
el Plenipotenciario de la Federación de Rusia, nombrados
ambos en buena y debida forma al efecto, el Convenio
entre el Reino de España y la Federación de Rusia relativo
al traslado de personas condenadas para el cumplimien-
to de penas privativas de libertad,

Vistos y examinados los 18 artículos del Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización

prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone,

como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro-
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla
y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando este Ins-
trumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asun-
tos Exteriores.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

El presente Convenio entrará en vigor el 21 de junio
de 2001, treinta días después del intercambio de los
instrumentos de ratificación, según se establece en su
artículo 18.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 45, de 21 de febrero de 1998.

Madrid, 4 de junio de 2001.—El Secretario general
técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Julio Núñez
Montesinos.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11264 CONVENIO entre el Reino de España y el
Gobierno de Australia de trabajo remunera-
do para familiares dependientes del perso-
nal diplomático, consular, administrativo y
técnico de Misiones Diplomáticas y Oficinas
Consulares, hecho en Madrid el 6 de marzo
de 2000.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIER-
NO DE AUSTRALIA DE TRABAJO REMUNERADO
PARA FAMILIARES DEPENDIENTES DEL PERSONAL
DIPLOMÁTICO, CONSULAR, ADMINISTRATIVO Y TÉC-
NICO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CON-

SULARES

El Reino de España y el Gobierno de Australia (en
adelante, «las Partes»), en su deseo de permitir el libre
ejercicio de actividades remuneradas, sobre la base de
un tratamiento recíproco a los familiares dependientes
a cargo de los empleados de las Misiones Diplomáticas,
Oficinas Consulares y Representaciones Permanentes
ante organizaciones internacionales de una de las Partes
destinados en misión oficial en el territorio de la otra
Parte, acuerdan lo siguiente:

1. Los familiares dependientes del personal diplo-
mático, consular, administrativo y técnico de las Misiones
Diplomáticas y Oficinas Consulares de Australia en Espa-
ña y de España en Australia quedan autorizados para
ejercer actividades remuneradas en el Estado receptor
en las mismas condiciones que los nacionales de dicho
Estado, una vez obtenida la autorización correspondien-
te, de conformidad con lo dispuesto en este Convenio.
Este beneficio se extenderá igualmente a los familiares
dependientes de nacionales australianos o españoles
acreditados ante organizaciones internacionales con
sede en cualquiera de los dos países.

2. Para los fines de este Convenio, se entienden
por familiares dependientes:

a) Cónyuge.
b) Hijos solteros menores de veintiún años que vivan

a cargo de sus padres o menores de veintitrés que
cursen estudios superiores en centros de enseñanza
superior y,

c) Hijos solteros que vivan a cargo de sus padres
y tengan alguna discapacidad física o mental.

3. No habrá restricciones sobre la naturaleza o clase
de empleo que pueda desempeñarse. Se entiende, sin
embargo, que en las profesiones o actividades en que


